
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD: 2020-163 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que consultado el 

portal del BANCO AGRARIO se evidencia la existencia de dos títulos judiciales. 

Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Siete (07) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud radicada el 30 de noviembre de 2020 por la 

apoderada judicial de la parte actora, se ordena la entrega del título judicial Nº 

460010001587178 y el titulo judicial Nº460010001589270 a la demandante señora 

ANA MARIA AFANADOR SARMIENTO, por la suma de $1.360.647 y $1.300.328 

respectivamente, correspondientes a la obligación alimentaria adeudada a la niña 

LUCIANA ANAYA AFANADOR, quedando como saldo a la fecha del presente auto 

la suma $1.388.135, según liquidación del crédito practicada a corte 11 de 

noviembre de 2020, y aprobada por auto de esa misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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